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Neiva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutada en el 
escrito que antecede y en vista de que no se han realizado las notificaciones las 
demás notificaciones conforme lo ordenado en providencia del 24 de mayo de 

2023, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECONOZCASE personería a JUAN DAVID ROZO LUGO, identificado 

con cedula de ciudadanía 1.083.909.535, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional No. 334.883 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderado judicial de DAVID ANDRES GOMEZ MAÑOZCA de 
conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 
 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 
días gestione y efectué la notificación que corresponda a los demandados 

INCOLDAD S.A.S. y EULOGIO DURAN RODRIGUEZ, de conformidad con la ley 
2213 de 2022, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento 
Tácito con relación a la demanda que nos ocupa frente a los demás demandados, 

tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

 
 

 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA:  INCOLAD S.A.S. Y OTROS 
RADICADO: 41001-31-03-004-2023-00083-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE NOTIFICACION Y RECONOCE 

PERSONERIA 
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